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Resumen 
Debido al envejecimiento progresivo de la población y la cronicidad de las en-
fermedades vinculadas a las edades más avanzadas, bajo mi punto de vista, 
considero que para hacer sostenible y competitivo el producto de asistencia 
sanitaria, las pólizas deberían evolucionar en coberturas y servicios en el tramo 
de más de 65 años, cubriendo las necesidades asistenciales de los asegurados 
en  dicho tramo de edad, para abordar el reto del cambio demográfico será ne-
cesario contar con las herramientas tecnológicas especializadas en salud.   
 
Palabras Clave: Seguro de salud, envejecimiento poblacional, salud digital, enfermedades 
crónicas. 
 

 

Resum 
A causa de l'envelliment progressiu de la població i la cronicitat de les malalties 
vinculades a les edats més avançades, sota el meu punt de vista, considero 
que per fer sostenible i competitiu el producte d'assistència sanitària, les pòlis-
ses haurien d'evolucionar en cobertures i serveis en el tram de més de 65 anys, 
cobrint les necessitats assistencials dels assegurats en aquest tram d'edat, per 
abordar el repte del canvi demogràfic serà necessari comptar amb les eines 
tecnològiques especialitzades en salut. 

Paraules Clau: Assegurança de salut, envelliment poblacional, salud digital, malalties cròni-
ques. 
 

 

Summary 
Due to the progressive aging of the population and the chronicity of diseases 
linked to older ages, it is apparent that in order to ensure the sustainability and 
competitiveness of health care, insurance policies need to evolve in their cover-
age and services for those aged over 65. Meeting the care needs of the insured 
in this age group and, thereby, addressing the challenges of demographic 
change will require being able to call on specialized technological tools for the 
provision of health care. 
 
Keywords: Health insurance, population aging, digital health, chronic diseases. 
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El seguro de salud, propuesta de valor 
diferencial en las sociedades longevas 

 
 

1. Presentación del problema 
 
El envejecimiento de la población es un fenómeno global, que en la actualidad 
afecta a todos los países. Según datos de la Organización Mundial de la Salud, 
aproximadamente el 10% de la población mundial tiene 60 años o más, y  se 
prevé que la proporción aumente a alrededor del 20% para 2050. El envejeci-
miento de la población a nivel mundial tiene implicaciones en varios aspectos 
de la vida social y cotidiana, uno de los cuales sería el de la salud.  
 
Debido al aumento de esperanza de vida actual y al porcentaje cada vez más 
elevado de personas mayores de 60 años en nuestra sociedad, aumenta el 
número de personas con enfermedades crónicas, como la diabetes, hiperten-
sión, colesterol…, y también se incrementa la población con limitaciones y dis-
capacidad funcional. 
 
Los dos puntos anteriores hacen aumentar la necesidad del uso de servicios 
sanitarios, por lo que será clave hacer frente al reto de encontrar soluciones 
para dar salida a las necesidades de los asegurados con el mínimo impacto en 
los costes asistenciales. 
 
Actualmente en el mercado nacional nos encontramos con productos de salud 
(cobertura completa) muy similares en coberturas y servicios, con muy pocas 
diferencias entre dichos productos y por el momento ningún producto que evo-
lucione para cubrir totalmente las necesidades, y hacer frente a los desafíos 
relacionados con la evolución demográfica. 
 
El objetivo de esta tesis es aportar ideas sobre la posibilidad de un producto de 
asistencia sanitaria evolutivo, que dé solución al reto demográfico, cubriendo 
las necesidades de las personas mayores de 65 años y sea sostenible en cos-
tes asistenciales con la ayuda de la implantación de tecnología digital. 
 
Para ello se ha analizado la oferta del mercado, situación actual del sector, 
evolución de la pirámide poblacional, necesidades que se generan y profundi-
zar en el análisis de tecnología digital, especialmente vinculada al sector de la 
salud.  
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2. El seguro de salud privado 
 

2.1 Introducción  
 
El seguro de asistencia sanitaria se enmarca dentro de la categoría de los se-
guros personales, Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en 
ellos, el objeto asegurado es la persona. 
 
En el artículo ciento seis ter. Indica que la prestación de asegurador podrá con-
sistir en: 
 

A. Reembolsar al asegurado los gastos derivados de la asistencia. 
 

B. Garantizar al asegurado la prestación de los servicios de asisten-
cia, debiendo el asegurador poner a disposición del asegurado di-
chos servicios y asumir directamente su coste. 

 
De dicho artículo se desprenden dos modalidades de Seguro de Salud, las 
ofertas de las aseguradoras se pueden englobar en dos grandes grupos, pres-
tación de asistencia sanitaria y por reembolso. 
 

2.2 Prestación de asistencia sanitaria (Cuadro médico) 
 
La aseguradora se compromete a facilitar al asegurado la cobertura económica 
de la asistencia médica, quirúrgica y hospitalaria que proceda en toda clase de 
enfermedades o lesiones que se encuentren comprendidas en el listado de 
prestaciones sanitarias referentes a las especialidades indicadas en el condi-
cionado general (Cláusulas Descriptivas de Cobertura), asumiendo la Asegura-
dora su coste mediante el pago directo a los profesionales o centros concerta-
dos que hubieren realizado la prestación. 
 
2.3 Prestación mixta de reembolso de gastos sanitarios 
 
Seguro mixto de reembolso de gastos sanitarios y de prestación de asistencia 
sanitaria a través de Cuadro Médico de la aseguradora, mediante el cual la 
Aseguradora se compromete a facilitar al asegurado la cobertura económica de 
la asistencia médica, quirúrgica y hospitalaria que éste requiera en toda clase 
de enfermedades y lesiones o por embarazo y parto, siempre que esté com-
prendida en la cobertura asegurada según el condicionado general en los tér-
minos que la Póliza determina. 
 

2.4 Garantías más comunes en el seguro de Salud  
 
La mayoría de las compañías de seguros de salud tienen unas garantías muy 
similares en sus pólizas de asistencia sanitaria, de manera ilustrativa y muy 
esquemática, a continuación se muestra las más comunes:  
 

 MEDICINA PRIMARIA 
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 Medicina General. Asistencia en consulta y a domicilio. 
 Pediatría y puericultura. Para niños menores de catorce años. 
 Enfermería. Servicio en consulta y a domicilio. 

 
 URGENCIAS 

 
La Asistencia Sanitaria en casos de urgencia se prestará en los centros de ur-
gencia permanente (24 horas). La asistencia será domiciliaria siempre que el 
estado del enfermo lo requiera. 
 

 ESPECIALIDADES 
 
Asistencia sanitaria en consultas médicas o en régimen de hospitalización (se-
gún proceda a criterio de un facultativo del Cuadro Médico de la Aseguradora), 
en las especialidades que a continuación se citan:   
                                              
 Alergología, 
 Anestesia y reanimación, 
 Angiología y cirugía vascular,  
 Aparato digestivo,  
 Cardiología,  
 Cirugía cardiovascular, 
 Cirugía general y del aparato 

digestivo,  
 Cirugía maxila-facial,  
 Cirugía pediátrica,  
 Cirugía plástica reparadora 

(no está excluida la cirugía 
con fines estéticos),  

 Cirugía torácica,  
  Dermatología médico quirúr-

gica,  
 Endocrinología y nutrición,  
 Geriatría,  
 Hematología y hemoterapia, 
 Inmunología,  
 Medicina interna,  

 Medicina nuclear,  
 Nefrología,  
 Neonatología, 
 Neumología,  
 Neurocirugía,  
 Neurofisiologia clínica,  
 Neurología,  
 Obstetricia y ginecología, 
  Odonto-estomatología, 
  Oftalmología, 
  Oncología médica y radiote-

rápica, 
  Otorrinolaringología,  
 Psicología clínica, 
  Psiquiatría,  
 Rehabilitación y fisioterapia,  
 Reumatología,  
 Traumatología y cirugía orto-

pédica,  
 Urología,  

 
 

 MEDICINA PREVENTIVA 
 
Controles preventivos, adecuados a la edad del Asegurado. 
 

 Pediatría: incluye controles preventivos y de desarrollo infantil. 
 Obstetricia y Ginecología: revisión ginecológica en cada anualidad 

de seguro, para la prevención del cáncer de mama, endometrio y 
cérvix. 

 Cardiología: incluye la prevención del riesgo coronario en personas 
mayores de 40 años. 
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 Urología: revisión urológica en cada anualidad de seguro para la 
prevención del cáncer de próstata. 

 Planificación familiar: implantación de DIU y su vigilancia. Ligadura 
de trompas y vasectomía.  

 
 MEDIOS DE DIAGNÓSTICO 

 
 Análisis Clínicos, anatomía patológica y citopatología. 

 
 Radiología general: Incluye las técnicas habituales de diagnóstico 

por la imagen, quedando incluida la utilización de medios de contras-
te. 

 
 Otros medios de diagnóstico: Doppler cardiaco 
 Electrocardiografía 
 Electroencefalografía 
 Electromiografía 
 Fibroendoscopia 
 Ecografías 

 
 MEDIOS DE DIAGNOSTICO DE ALTA TECNOLOGÍA: 
 Inmunohistoquímica.  
 ergometría 
 Holter  
 Estudios electrofisiológicos y terapéuticos  
 Polisomnografía  
 Resonancia magnética  
  TAC/escáner. 
 Coronariografía por TAC  
 PET/TAC 
 Amniocentesis  
 Cariotipos 
 Pruebas genéticas  

 
 MEDIOS DE DIAGNÓSTICO INTERVENCIONISTA. 

 
 Radiología intervencionista vascular  
 Hemodinámica vascular. 

 
 HOSPITALIZACIÓN. 

 
La hospitalización se hará siempre en habitación individual que dispondrá de 
cama para el acompañante excepto en las hospitalizaciones psiquiátricas, en 
U.V.I. y neonatológicas, y serán por cuenta de la Aseguradora los gastos deri-
vados de la realización de los métodos diagnósticos y terapéuticos, tratamien-
tos quirúrgicos (incluidos gastos de quirófano y medicamentos) y estancias con 
la manutención del enfermo. 
 

 Hospitalización obstétrica (partos).  
 Hospitalización quirúrgica.  
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 Hospitalización médica sin intervención quirúrgica. 
 Hospitalización pediátrica. 
 Hospitalización en Unidad de Vigilancia Intensiva (U.V.I.). 
 Hospitalización psiquiátrica.  
 Hospitalización de día 

 
 IMPLANTES Y PRÓTESIS QUIRÚRGICAS 

 
 Cardiovasculares,  
 Osteoarticulares,  
 mama  
 oftalmológicos 

 
 TRATAMIENTOS ESPECIALES 

 
 Terapias respiratorias a 

domicilio 
 Transfusiones de sangre 

y/o plasma 
 Logopedia y foniatría 
 Laserterapia 
 Nucleotomía percutánea 

 Hemodiálisis 
 Quimioterapia 
 Oncología radioterápica 
 Tratamiento del dolor 
 Litotricia renal 
 Ondas de choque para 

calcificaciones 
.  

 TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS DE ORIGEN 
HUMANO 

 
 OTROS SERVICIOS.   

 
 Ambulancias,  
 preparación al parto,  
 podología. 

 
 

2.5 Definiciones básicas 
 
 Cuadro Médico: Relación editada de profesionales y establecimientos 

sanitarios propios o concertados por la Aseguradora en cada provincia, 
con su dirección, teléfono y horario. A efectos de este Seguro se consi-
deran Cuadros Médicos de la Aseguradora tanto los de las provincias en 
las que ésta opera directamente como los de aquellas otras en las que lo 
hace mediante concierto con otras Aseguradoras. En cada Cuadro Mé-
dico provincial se relacionan, además de los profesionales y estableci-
mientos sanitarios de la provincia, los servicios de información y teléfo-
nos de atención al Asegurado de todo el territorio nacional. El Tomador y 
los Asegurados quedan informados y asumen que los profesionales y los 
centros que integran el Cuadro Médico actúan con plena independencia 
de criterio, autonomía y exclusiva responsabilidad en el ámbito de la 
prestación sanitaria que les es propia. 
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 Cuestionario de Salud: Declaración realizada y firmada por el Tomador 
y/o Asegurado antes de la formalización de la Póliza y que sirve a la 
Aseguradora para la valoración del riesgo que es objeto del Seguro. 

 
 Enfermedad preexistente: Es la padecida por el Asegurado con ante-

rioridad a la fecha de su efectiva incorporación (alta) en la Póliza. 
 
 Plazo o Periodo de Carencia: Intervalo de tiempo durante el cual no 

son efectivas algunas de las coberturas incluidas dentro de las garantías 
de la Póliza. Dicho plazo se computa por meses contados desde la fe-
cha de entrada en vigor de la Póliza para cada uno de los Asegurados 
incluidos en ella. 

 
 Póliza: El documento o documentos que contienen las cláusulas y pac-

tos reguladores del contrato de Seguro. Forman parte integrante e inse-
parable de la Póliza estas Condiciones Generales, las Particulares que 
identifican el riesgo y las Especiales si las hubiere, así como los Apéndi-
ces que recojan, en su caso, las modificaciones acordadas durante la vi-
gencia del contrato. 

 
 Prestación: Consiste en cobertura económica de la asistencia sanitaria 

derivada del acaecimiento del siniestro en la forma establecida en las 
presentes Condiciones Generales. 

 
 Prima: El precio del Seguro. El recibo de Prima incluirá, además, los re-

cargos, impuestos y tasas legalmente repercutibles. La Prima del Seguro 
es anual, aunque se fraccione su pago. 

 
 Siniestro: Acontecimiento cuyas consecuencias hacen necesaria la utili-

zación de servicios sanitarios cuyo coste se encuentra total o parcial-
mente cubierto por la Póliza. 

 
Tarjeta Sanitaria: Documento propiedad de la Aseguradora que se expide y 
entrega a cada Asegurado incluido en la Póliza y cuyo uso, personal e intrans-
ferible, es necesario para recibir los servicios cubiertos por la Póliza. 
 

2.6 Exclusiones comunes de la cobertura de asistencia 
sanitaria  
 
Serán de aplicación a la cobertura de Asistencia Sanitaria, las siguientes exclu-
siones: 
 

A. Los daños físicos que sean consecuencia de guerras, motines, revolu-
ciones y terrorismo; los causados por epidemias declaradas oficialmen-
te; los que guarden relación directa o indirecta con radiación o reacción 
nuclear y los que provengan de cataclismos (terremotos, inundaciones y 
otros fenómenos sísmicos o meteorológicos). 

 
B. La asistencia sanitaria de las lesiones producidas a causa de embria-

guez, riñas (salvo en caso de legítima defensa), autolesiones o intentos 
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de suicidio. Se entiende por embriaguez la establecida en la legislación 
sobre tráfico, circulación de vehículos de motor y seguridad vial, con in-
dependencia de que el siniestro suceda o no con ocasión de la conduc-
ción de vehículo a motor por el Asegurado. 

 
C. Los fármacos y medicamentos de cualquier clase, productos sanitarios y 

medios de cura salvo los que se administren al paciente mientras esté 
hospitalizado, ya sea en régimen de ingreso, hospital de día o cirugía 
ambulante. 

 
D. La asistencia sanitaria derivada de alcoholismo crónico o adicción a dro-

gas o psicofármacos de cualquier tipo. 
 

E. La asistencia sanitaria que se precise como consecuencia de lesiones 
producidas durante la práctica profesional de cualquier deporte y/o acti-
vidad, así práctica de actividades manifiestamente peligrosas o de alto 
riesgo como el toreo o encierro de reses bravas,  espeleología, escala-
da, puenting, paracaidismo,  vuelo sin motor. 

 
F. La asistencia sanitaria de toda clase de enfermedades, estados de sa-

lud, lesiones, defectos o deformaciones congénitas o preexistentes a la 
fecha de efecto del alta de cada Asegurado en la Póliza, que siendo co-
nocidas por el Asegurado, no hubiesen sido declaradas por éste en el 
cuestionario de salud. Esta exclusión no afectará a los Asegurados in-
corporados a la Póliza desde su nacimiento. 

 
G. El diagnóstico, tratamiento e intervenciones quirúrgicas realizadas con 

fines puramente estéticos. 
 

H. Cualquier tratamiento o prueba diagnóstica cuya utilidad o eficacia no 
esté contrastada científicamente o sean considerados de carácter expe-
rimental o no hayan sido ratificadas por las agencias españolas de eva-
luación de tecnologías sanitarias. 

 
 
COMENTARIO SOBRE LA EXCLUSIÓN DEL APARTADO “A”, como hemos 
podido ver las pandemias forman parte de las exclusiones, por este motivo 
considero que hay que hacer especial mención sobre el posicionamiento que 
tomaron las aseguradoras que trabajan el ramo de asistencia sanitaria, referen-
te a la crisis sanitaria por la COVID-19 del presente año, las aseguradoras de-
cidieron dar cobertura, a continuación indico el comunicado de prensa que 
realizó  UNESPA el pasado 12 de marzo de 2020. 
 
 
“La Organización Mundial de la Salud declaró al COVID-19 como pande-
mia. El sector asegurador español desea trasladar un mensaje de tranqui-
lidad y reiterar tras este anuncio su firme e inequívoca colaboración con 
las medidas para controlar la propagación del coronavirus en España es-
tablecidas por las autoridades sanitarias. 
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La asistencia sanitaria está garantizada para todos los clientes. Las ase-
guradoras de salud facilitan el acceso a la atención médica a quienes 
muestran síntomas de una posible infección en los centros adscritos a 
sus cuadros asistenciales. Por su parte, los centros sanitarios privados 
están atendiendo a los enfermos y obedeciendo en todo momento los 
protocolos que marcan las autoridades sanitarias en el tratamiento de po-
sibles infectados, como han reiterado en numerosas ocasiones sus aso-
ciaciones representativas. La red sanitaria de titularidad privada está co-
laborando estrechamente con el sector sanitario público y los servicios 
de salud pública de las distintas comunidades autónomas con el fin de 
frenar la propagación de esta enfermedad”. 
 
 

2.7 Forma de obtener la cobertura de los servicios 
 
El Asegurado, para recibir la asistencia sanitaria incluida en la cobertura de la 
póliza, podrá elegir libremente entre los profesionales sanitarios, centros médi-
cos, hospitales y sanatorios (proveedores asistenciales) que la Aseguradora, 
en cada momento, tenga concertados en toda España. La Aseguradora editará 
cada año natural esta relación de pro-veedores asistenciales agrupados por 
provincias a través de sus Cuadros Médicos los cuales, para determinadas es-
pecialidades, podrán contener un único prestador del servicio. Será obligación 
del Asegurado utilizar los servicios de los proveedores asistenciales que se 
encuentren en alta en la fecha de solicitud de la asistencia. A estos efectos, 
podrán solicitar en las oficinas de la Aseguradora la entrega del Cuadro Médico 
actualizado o bien, consultar los diferentes Cuadros Médicos provinciales ac-
tualizados a través de la web. 
 
La Aseguradora abonará directamente al profesional o centro los honorarios y 
gastos que se hayan devengado con ocasión de la asistencia siempre que con-
curran todos los requisitos y circunstancias establecidos en la Póliza 
 
PERIODOS DE CARENCIA MÁS COMUNES (ejemplos) 
 
 Carencia de 10 meses para hospitalización por cualquier motivo o natu-

raleza en régimen de internamiento o en hospital de día, así como las in-
tervenciones quirúrgicas realizadas en estos regímenes. 

 
 Carencia de 6 meses para medios de diagnóstico intervencionista 

 
 Carencia de 6 meses para hospitalizaciones ambulatorias.  
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3. Situación del sector asegurador  
 
3.1 Análisis Global. Volumen de Primas 
 

Volumen de Primas. (Millones de Euros) 
  

Figura 1. Evolución del mercado de últimos 6 años. Volumen de primas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Datos extraídos del estudio Evolución del Mercado Asegurador. 

ICEA Negocio Directo: sin contabilizar reaseguro aceptado. 

 

El ramo de salud tiene un crecimiento gradual en los últimos 6 años pa-
sando a ser uno de los principales ramos dentro del mercado de NO VI-
DA. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 2014 2015 2016 2017 2018 2019 
       

       
TOTAL VIDA Y NO 
VIDA 55.486 56.865 63.832 63.434 64.377 64.156 

NO VIDA 30.647 31.298 32.693 34.027 35.382 36.632 
       

Automóviles 9.882 10.052 10.566 10.922 11.135 11.307 

Multirriesgos 6.550 6.565 6.734 6.883 7.244 7.521 

- Hogar 3.837 3.916 4.059 4.182 4.346 4.529 

- Comercio 594 565 575 585 596 602 

- Comunidades 827 836 853 872 898 927 

- Industrial 1.220 1.176 1.170 1.234 1.327 1.385 

Salud 7.181 7.361 7.736 8.062 8.524 8.923 

Resto de Ramos No Vida 7.033 7.321 7.657 8.136 8.479 8.881 

- Accidentes 886 926 984 1.114 1.152 1.150 

- Responsabilidad Civil 1.342 1.360 1.385 1.508 1.537 1.597 

- Trasporte 417 429 414 459 461 498 

- Crédito 631 609 593 570 584 607 

- Otros 3.758 3.996 4.281 4.418 4.745 5.030 
       

VIDA 24.839 25.567 31.139 29.407 28.995 27.523 
       

Riesgo 3.472 3.774 4.205 4.206 4.721 4.865 

Ahorro 21.368 21.793 26.934 25.201 24.274 22.658 
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3.2  Distribución del Negocio 
 

% Distribución Negocio por Ramos 
 

Figura 2. Evolución del mercado asegurador en porcentaje de distribución 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nota: Datos extraídos del estudio Evolución del Mercado Asegurador. ICEA 

Negocio Directo: sin contabilizar reaseguro aceptado. 

 

 

Por volumen de primas, en NO VIDA, el ramo de salud es el segundo en 
importancia después del ramo de Automóviles, con un crecimiento en el 
último año superior al resto de los ramos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 2014 2015 2016 2017 2018 2019 
        

TOTAL VIDA Y NO VIDA 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%  100,0% 

NO VIDA 55,2% 55,0% 51,2% 53,6% 55,0%  57,1% 
        

Automóviles 17,8% 17,7% 16,6% 17,2% 17,3% 17,6% 

Multirriesgos 11,8% 11,5% 10,5% 11,0% 11,3% 11,7% 

- Hogar 6,9% 6,9% 6,4% 6,6% 6,8% 7,1% 

- Comercio 1,1% 1,0% 0,9% 0,9% 0,9% 0,9% 

- Comunidades 1,5% 1,5% 1,3% 1,4% 1,4% 1,4% 

- Industria 2,2% 2,1% 1,8% 1,9% 2,1% 2,2% 

Salud 12,9% 12,9% 12,1% 12,7% 13,2% 13,9% 

Resto de Ramos No Vida 12,7% 12,9% 12,0% 12,7% 13,2% 13,8% 

- Accidentes 1,6% 1,6% 1,5% 1,8% 1,8% 1,8% 

- Responsabilidad Civil 2,4% 2,4% 2,2% 2,4% 2,4% 2,5% 

- Trasporte 0,8% 0,8% 0,6% 0,7% 0,7% 0,8% 

- Crédito 1,1% 1,1% 0,9% 0,9% 0,9% 0,9% 

- Otros 6,8% 7,0% 6,7% 7,0% 7,4% 7,8% 
       

VIDA 44,8% 45,0% 48,8% 46,4% 45,0%  42,9% 
        

Riesgo 6,3% 6,6% 6,6% 6,6% 7,3% 7,6% 

Ahorro 38,5% 38,3% 42,2% 39,7% 37,7% 35,3% 
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3.3 Crecimiento del sector asegurador –Salud 
 
Figura 3. Crecimiento 2019 respecto al año 2018. 
 

Total Seguro Directo 64.424.470.934 64.155.743.468 -0,42%

No Vida 35.429.701.368 36.632.310.736 3,39%

Salud 8.516.258.660 8.922.744.679 4,77%

Asistencia Sanitaria 7.526.355.317 7.898.827.719 4,95%

Volumen Estimado de Primas Emitidas de Seguro Directo 
(Euros)

Enero a Diciembre 2018 Enero a Diciembre 2019

Crecimiento 
(%)

 
 

Nota: Datos extraídos de ICEA, crecimientos sector. Información cerrada a 6 de febrero de 2020. 

 

Comentario: en 2019 el ramo de salud creció respecto al año anterior y lo hizo 
por encima de la media de los seguros de No Vida. 
 

3.4 Crecimiento del ramo de salud  
 

Figura 4. Evolución mercado de salud. 

 

 

 

M€ Mercado Total Salud 
     3,9% 8.524 8.524 

8.923
    

6.589 6.806 6.902 7.175 
7.369

 
7.737 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018       2019 

 

Nota: grafico de elaboración propia. Fuente: ICEA Evolución mercado asegurador. 

 
Comentario: en los últimos 9 años el seguro de salud ha experimentado un in-
cremento constante y muy sólido del 3,9%. 

 

 



 

22 

3.5 Ranking total salud por entidades  
 
Volumen de Primas Imputadas de Seguro Directo. Total Salud 

 
Figura 5. Cuota de mercado por volumen de primas 

 

Euros Crecimiento Cuota de Mercado

1 SEGURCAIXA ADESLAS (1) 679.546.974,01 6,71% 28,95%

2 SANITAS (1) 361.426.497,91 4,46% 15,40%

3 ASISA (1) 312.753.805,36 5,10% 13,32%

4 DKV SEGUROS 156.273.067,69 8,46% 6,66%

5 MAPFRE ESPAÑA 144.844.329,94 8,18% 6,17%

6 IMQ (1) 61.214.455,17 2,89% 2,61%

7 AXA SEGUROS GENERALES 56.409.876,64 8,87% 2,40%

8 ASISTENCIA SANITARIA COLEGIAL 50.650.600,90 2,36% 2,16%

9 FIATC 42.997.233,97 0,18% 1,83%

10 AGRUPACIO AMCI 34.332.079,85 3,92% 1,46%

11 CIGNA LIFE (1) 29.060.301,77 16,54% 1,24%

12 PLUS ULTRA SEGUROS 27.236.961,62 1,16% 1,16%

13 GENERALI SEGUROS 24.464.196,96 2,98% 1,04%

14 BBVA SEGUROS 22.325.832,64 20,30% 0,95%

15 AEGON ESPAÑA 21.668.211,71 3,33% 0,92%

16 MGC INSURANCE (1) 20.943.672,56 0,45% 0,89%

17 HNA 16.301.350,10 4,18% 0,69%

18 ACUNSA 13.799.245,00 11,68% 0,59%

19 IMQ DE ASTURIAS (1) 9.810.802,03 3,52% 0,42%

20 LA PREVISION MALLORQUINA 9.767.505,33 0,91% 0,42%

21 NUEVA MUTUA SANITARIA 8.226.044,00 6,19% 0,35%

22 ALLIANZ 7.647.753,01 -9,01% 0,33%

23 SEGUROS CATALANA OCCIDENTE 7.027.347,88 6,15% 0,30%

24 ASEFA 6.284.185,49 0,15% 0,27%

25 MUTUALIDAD DE LA ABOGACIA 6.243.659,47 3,52% 0,27%

Nº Entidad (*)
Volumen de Primas Imputadas de Seguro Directo

 
Nota: Datos extraídos a 19 de mayo de 2020. ICEA 

 
A nivel nacional hay algo más de 50 compañías que operan en el ramo de sa-
lud, sin embargo, las cinco primeras compañías del ranking concentran el 
70,49% de las primas.  
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4. Situación de los canales de distribución  
 

4.1 Cuota de mercado por canales de distribución  
 
Total primas / Nueva Producción 
 
Figura 6. Canales de distribución. Evolución 2014/2018 
 

 2014 2015 2016 2017 2018 
           

 
Vol. 
Neg. N.P. 

Vol. 
Neg. N.P. 

Vol. 
Neg. N.P. 

Vol. 
Neg. N.P. 

Vol. 
Neg. N.P. 

Agentes 27,0% 20,5% 27,6% 19,5% 26,0% 17,4% 26,7% 18,3% 27,0% 19,9% 
           

Corredores 16,6% 14,0% 17,1% 13,8% 15,9% 11,8% 16,7% 12,4% 18,3% 15,0% 

Operador Bancase-
guros 36,6% 55,8% 37,2% 57,8% 42,5% 64,4% 40,2% 61,4% 38,2% 56,1% 

           

Oficinas y Empleados 15,0% 7,4% 14,0% 6,9% 12,1% 5,1% 12,5% 6,4% 12,7% 7,3% 

Comercio electrónico 0,9% 0,6% 1,0% 0,6% 0,7% 0,5% 0,8% 0,5% 0,9% 0,6% 
           

Otros (tfno., mail, 
etc…) 4,0% 1,7% 3,1% 1,3% 2,8% 0,9% 3,1% 0,9% 2,9% 1,1% 

           

Nota: Datos extraídos del estudio Canales de distribución. ICEA 

 
De la figura 6 destaca la gran capacidad de captar NP del canal Operador Ban-
caseguros, manteniéndose en primera posición en volumen de negocio, segui-
do del canal Agentes. 
 

4.2 Cuota de mercado por Canales de Distribución. Sa-
lud  
 
Figura 7. Evolución del ramo de salud por canal de distribución.  
 
 2014 2015 2016 2017 2018 
         

 
Vol. Neg.   

N.P. 
Vol. 
Neg.  N.P. 

Vol. Neg.   
N.P. 

Vol. 
Neg.  

N.P.   Vol. 
Neg.  N.P. 

Agentes 20,5% 30,3% 22,0% 34,1% 22,7% 30,8% 24,0% 33,5% 24,8% 35,7% 
           

Corredores 16,0% 21,7% 17,3%  21,8% 17,8% 25,2% 17,8%  23,8% 17,3%  21,2% 

Operador Bancasegu-
ros 6,8% 16,5% 7,9% 20,0% 9,0% 17,6% 10,1% 20,0% 10,7% 19,9% 

           

Oficinas y Empleados 54,3% 27,7% 51,1%  20,8% 48,9% 23,9% 46,3%  20,9% 45,4%  21,4% 

Comercio electrónico 0,4% 1,0% 0,5% 1,0% 0,4% 0,7% 0,5% 0,3% 0,4% 0,3% 
           

Otros (tfno., mail, 
etc…) 1,9% 2,8% 1,2%  2,4% 1,2% 1,9% 1,3%  1,5% 1,3%  1,4% 

 
Nota: Datos extraídos del estudio Canales de distribución. ICEA 
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De la figura anterior el principal canal de distribución de NP del ramo de salud es el 
canal de Agentes y a su vez incrementa el porcentaje en volumen de primas. 
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5. Ventajas fiscales 
 

5.1 Fiscalidad de los seguros de salud para empresas 
 
Los seguros de salud que la empresa paga en favor de sus empleados son un 
gasto deducible en el impuesto de sociedades (hasta un límite de 500 EUR 
por empleado); para los empleados, si el seguro lo paga la empresa, el segu-
ro de salud está exento en el IRPF hasta el límite de 500 EUR anuales para 
cada uno de los miembros de la unidad familiar (cónyuge y descendientes), o 
1.500 EUR para los miembros con discapacidad, tal y como recoge el art. 42, 
apartado c) de la ley de IRPF. Si las primas del seguro de salud superan es-
tos importes, el exceso constituirá un rendimiento en especie sobre el que se 
deberá tributar en el IRPF. 
 

5.2 Fiscalidad de los seguros de salud para Autónomos 
 
Los autónomos también tienen ventajas fiscales por contratar un seguro de sa-
lud. El apartado 2 del artículo 30 de la Ley de IRPF establece que las primas 
satisfechas en seguros de salud son gasto deducible para la determinación del 
rendimiento neto en estimación directa del IRPF de los autónomos. Se incluyen 
tanto el seguro de salud del propio autónomo, como los de su cónyuge e hijos 
menores de veinticinco años que convivan en el mismo domicilio. El límite má-
ximo de deducción es 500 euros por asegurado (1.500 euros en caso de disca-
pacidad). 
 
La regulación fiscal puede variar en alguna Comunidades Autónomas y puede 
ser objeto de reformas legislativas. 
 

Ejemplo: 3 supuestos en los que el empresario paga total o parcialmente el se-
guro de salud. En las 3 opciones, el empleado accede a mejores condiciones y 
prima que si lo hace individualmente. 
 
Datos del supuesto, realizado sobre unas primas de salud mensual 50,50 €, y 
anualizadas de 606 €, con un salario bruto anual 21.000€, Importe bruto del 
aumento 606 €, Seguridad Social empresa 31,60% Seguridad Social trabajador 
6,35 %, IRPF, 14,00 % y por último, Impuesto de sociedades 25,00%. 
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6. Envejecimiento de la población y crecimiento 
de la esperanza de vida 
 
El envejecimiento de la población es uno de los grandes retos a los que nos 
enfrentamos, es un fenómeno que comporta retos para el mercado laboral, los 
sistemas sanitarios y de protección social. 
 
Los países avanzados se encuentran inmersos en un proceso de envejecimien-
to poblacional caracterizado por tres fenómenos demográficos: 
 
1. Generación conocida como la del baby boom (nacidos después de la 
segunda guerra mundial) 
 
2. Decrecimiento de la tasa de natalidad durante las últimas décadas, se-
gún las cifras de Eurostat, en 1960 nacieron en Europa 18,5 niños por cada 
1.000 habitantes, frente a 9,9 en 2017.  
 
3. La esperanza de vida mantiene una tendencia sólida de crecimiento. En 
Europa, desde 1960 dicho crecimiento se ha producido a razón de, aproxima-
damente, dos años por cada década. 
 
La evolución de la población española de más de 65 años continúa en aumen-
to. Los datos estadísticos del Padrón Continuo (INE) a enero de 2019 hay 
9.057.193 personas mayores, un 19,3% sobre el total de la población. 
 
La proyección del INE (2018-2068), en el año 2068 podría haber más de 14 
millones de personas mayores, un 29,4% del total de la población, debido a la 
llegada a la vejez de la generación denominada baby boom. 
 

6.1 Evolución de la población de 65 y más años. Espa-
ña, 1900-2068 
 

Figura 8. Proyecciones de población 
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Fuente: INE:1900-2011: Censos de Población y Vivienda. 2019: Estadística del Padrón continuo a 1-1-2019. Consulta 
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En la figura 8 observamos un incremento muy importante de la población ma-
yor de 65 años con tendencia a seguir creciendo aproximadamente hasta el 
año 2050. 
 
 

6.2 Composición de la población por sexo y edad, pi-
rámide de población de España y de la España rural, 
2019 
 
Figura 9. Pirámide de población por edad y sexo. 

 
Fuente: INE: Estadística del Padrón continúo a 1-1-2019. 

 

En la figura se puede observar el baby boom español, nacidos entre 1945 
y 1964, en dicha generación nacieron 10,8 millones de niños. El grupo 
central de la pirámide también recoge la población inmigrante de las últi-
mas décadas. 
 
En el año 2024 y siguientes la generación del “baby boom” llegará a los 
65 años de edad, por lo tanto en los próximos años veremos una amplia-
ción considerable de personas en el tramo de más de  65 años.  
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6.3 Diferencia entre población de hombres y mujeres 
por grupo de edad, 2019 
 
Figura 10. Población por sexo y grupos de edad. 

 
Fuente: INE: Estadística del Padrón continuo a 1-1-2019. 

 

Comentario: las mujeres son más longevas, superando en un 32% a los hom-
bres. 

 
6.4 Porcentaje de personas de 65 y más años, por 
CCAA 
 
Figura 11. Personas de más de 65 años por comunidad autóno-

ma  
Fuente: INE, Padrón continuo a 1-1-2019. 
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De la figura anterior, se observa el envejecimiento territorial por comunidades, 
siendo encabezado por Asturias, Castilla y León, Galicia, País Vasco, Canta-
bria y Aragón todas ellas superan el 21% de personas mayores. Especial inci-
dencia en las zonas rurales. 
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7. Principales enfermedades crónicas a partir de 
los 65 años 
 
Las enfermedades crónicas son enfermedades de larga duración y por lo gene-
ral de progresión lenta. En 2008 a nivel mundial, 36 millones de personas mu-
rieron de una enfermedad crónica, de las cuales la mitad era de sexo femenino 
y el 71% era mayor de 60 años de edad. 

 
7.1 Porcentaje de personas con enfermedades crónicas 
por sexo y edad 
 
Figura 12. Principales enfermedades crónicas. 
 

 

 
Fuente: INE: Encuesta Nacional de Salud, 2017. Problemas o enfermedades crónicas 
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De la figura anterior se hace evidente la relación que tienen las enfermedades 
crónicas con las personas, ello comporta un incremento importante sobre la 
frecuentación asistencial. 
 
Figura 13. Porcentaje de adultos con obesidad por edad y sexo. 
 

 
 

Fuente: INE: Encuesta Nacional de Salud, 2017 

 

En España el 73 por ciento de los mayores de 65 años presenta, al menos, una 
enfermedad crónica. Las enfermedades crónicas afectan a un elevado número 
de personas y es la principal causa de mortalidad en el mundo, representando 
hasta el 63% de las muertes anuales y van en aumento. 
 
El aspecto a destacar es que las patologías crónicas son perfectamente preve-
nibles, ya que en la mayoría de las ocasiones su aparición está relacionada con 
los estilos de vida. 
 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) define las enfermedades crónicas 
como enfermedades de progresión lenta y de larga duración, siendo además 
causa de una mortalidad prematura.  
 
Su aparición y desarrollo está muy relacionado con: 

 La edad de los individuos. 
 Nivel socioeconómico 
 Estilo de vida. 

 
La OMS señala cuatro bloques de enfermedades de carácter crónico:  

 Las patologías cardiovasculares (incluyendo el infarto de miocardio 
o los accidentes cerebrovasculares). 

 Las enfermedades respiratorias. 
 La diabetes mellitus. 
 El cáncer. 

 

En el año 2008, según la OMS, 36 millones de personas murieron como conse-
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cuencia de una enfermedad crónica (aproximadamente un 50 por ciento de 
ellas eran mujeres) y de estas muertes, más de 9 millones ocurrieron en los 
menores de 60 años. 
 

Según la encuesta nacional de salud de 2017, en España existe un aumento 
progresivo de las patologías crónicas, manteniendo así su tendencia ascenden-
te. Este aumento está muy relacionado con el progresivo envejecimiento de la 
población española, de la que se espera que para el año 2050 cerca del 40% 
sea mayor de 60 años.  
 
Las patologías crónicas conllevan importantes efectos económicos (los pacien-
tes con más de una enfermedad crónica multiplican por 6 los costes).  
 
En este sentido, la OMS ha señalado que las intervenciones prioritarias para la 
prevención o retraso en la aparición de estas enfermedades, deben de ir en-
caminadas a mejorar los estilos de vida de la población, intervenciones, ade-
más, que considera de bajo coste 
 

7.2 Enfermedades más comunes entre las personas de 
más de 65 años 
 

 Artritis y Artrosis, la artritis se caracteriza por la inflamación e hinchazón 
de las articulaciones. La artrosis suele provenir de un cuadro de artritis 
grave.  
 
La artrosis aparece por la degeneración del cartílago articular generado 
por la edad, esto genera dolor cuando nos movemos y otras dificultades 
motoras. Casi todos los ancianos sufren artrosis en alguna de sus articu-
laciones. Suele ser más común en las mujeres. 

 
 Enfermedades mentales, las enfermedades mentales son condiciones 

graves que influyen en nuestro humor, pensamiento, sentimientos y ac-
tuaciones del día a día. Las enfermedades mentales con más incidencia 
entre los mayores son: Alzheimer, Demencia Senil, Parkinson, Ictus y 
ELA. 

 
 Osteoporosis, la Osteoporosis aparece como consecuencia de la dismi-

nución de cantidad de minerales en los huesos. Las caídas en personas 
mayores son muy peligrosas, pero si el paciente sufre osteoporosis se 
debe tener aún más cuidado, ya que este tiene más riesgo de sufrir al-
guna fractura.  

 
 Diabetes, Casi todos los adultos mayores sufren diabetes. El estrés, los 

malos hábitos alimenticios y la inactividad son las principales causas de 
esta enfermedad. 

 
 Desequilibrios alimentarios en la tercera edad, la obesidad va en aumen-

to. Se trata de una de las principales causas de muerte predecibles.   
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 Gripe y neumonía en ancianos, las personas de la tercera edad son muy 

susceptibles a la gripe. Este virus, en personas mayores de 65 años, 
puede conllevar complicaciones graves como la neumonía u otros pro-
blemas respiratorios. 

 
 Enfermedades de corazón, el infarto está considerado una de las prime-

ras causas de muerte entre las personas de más de 65 años. 
 
Trastornos del sueño, pero los más comunes en personas mayores de 60 años 
son el Insomnio y la Hipersomnia. 
 

7.3 Principales causas de muerte en el mundo 
 
Figura 14. Porcentaje 10 principales causas de muerte en países de ingresos altos en 2016 
 

 
 

Fuente: estimaciones de salud global 2016 

 
De la gráfica se observa que un elevado número de las principales causas de 
muerte en el mundo, están vinculadas a las enfermedades crónicas. Las en-
fermedades crónicas son las principales causas de muerte y discapacidad a 
nivel mundial, lo que supone una enorme y creciente carga sobre la mayoría de 
los sistemas sanitarios. 
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8. Costes por hospitalización  
 

El gasto sanitario total en España como porcentaje del PIB es de 7,7%. De este 
total el porcentaje sobre el PIB de gasto sanitario público es del 5,5 % y el del 
gasto sanitario privado es el 2,2% (OCDE Health Data, 2006). 
 
En cuanto a la composición del gasto, los servicios hospitalarios representan el 
mayor porcentaje del mismo, con un 51,90% sobre el total, seguidos por la 
prestación farmacéutica (22,27%) y los servicios de atención primaria de salud 
(16,01%). 
 

Figura: 15 Cálculo del gasto per cápita por edad en ingresos hospitalarios. 

 

 
Fuente: Memoria de investigación proyecto nº 67/05 Servicios y tercera edad (Univ. de 

Alcalá) 

 

A partir de 65 años se produce una tendencia creciente, alcanzando los 
valores máximos de en la población mayor de de 74 años, que es el grupo 
de mayor gasto per cápita en servicios hospitalarios con ingreso. 
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Figura 16: Gasto per cápita en ingresos hospitalarios por edad y sexo. 

 

 
Fuente: Memoria de investigación proyecto nº 67/05 Servicios y tercera edad (Univ. de 

Alcalá) 

 
En el tramo de más de 65 años el gasto medio supera los 1.000€ de gasto 
per cápita en ingresos hospitalarios, con incremento ascendente. 
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9. Salud digital 
 
Existen diferentes formas de definir este término, aunque, para profundizar en 
su significado he elegido la de El Journal of Medical Internet Research, que lo 
define como: “… un campo emergente en la intersección de la informática mé-
dica, la salud pública y las empresas, que se refieren a los servicios de salud e 
información entregada o mejorada a través de internet y las tecnologías rela-
cionadas. En un sentido más amplio, el término caracteriza no solo un desarro-
llo técnico, sino también un estado de ánimo, una forma de pensar, una actitud 
y un compromiso para el pensamiento global en red, para mejorar la atención 
médica a nivel local, regional y mundial mediante la utilización de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación”. 
 

9.1 Registros electrónicos de salud (EHR) 
 

Información de salud en un formato digital. Estos registros se pueden compartir 
entre diferentes servicios de salud. Los registros se comparten a través de sis-
temas de información en toda la empresa conectados a la red u otras redes de 
información e intercambios. EHR puede incluir una variedad de datos, inclu-
yendo datos demográficos , historial médico, medicamentos y alergias, la in-
munización de estado, resultados de pruebas de laboratorio, imágenes de ra-
diología, signos vitales, estadísticas personales como la edad y el peso. 

 

9.2 Telemedicina 
 
 
Es cualquier acto médico realizado sin contacto físico directo entre el profesio-
nal y el paciente, o entre profesionales entre sí, por medio de algún sistema 
telemático. En otras palabras, la telemedicina utiliza las tecnologías de la in-
formación y las telecomunicaciones para proporcionar o soportar la asistencia 
médica, independientemente de la distancia que separa a los que ofrecen el 
servicio. 
 
La Telemedicina engloba un conjunto de modalidades como: 

 
 Teleconsulta, para facilitar el acceso al conocimiento y con-

sejo de un experto remoto. 
 Trabajo cooperativo, cuando se establece una conexión en 

red de grupos de profesionales que comparten recursos de 
conocimiento, bases de datos, e información para ayuda en 
la toma de decisiones. 

 Telepresencia, que supone la asistencia de un profesional 
sanitario remoto a un paciente, como por ejemplo en el caso 
de telediagnóstico mediante sistemas de videoconferencia 
en tiempo real. 

 Telemonitorización, que hace referencia a la vigilancia remo-
ta de parámetros fisiológicos y biométricos de un paciente, 
como el caso de la telemonitorización fetal de embarazadas 
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de alto riesgo. 
 Teleasistencia, que alude a la provisión de cuidados de sa-

lud a pacientes en condiciones de vida diaria, como en el 
caso de los ancianos que viven en su hogar. Normalmente 
es interactiva, e incluye tele-alarmas como detectores de 
inundación, presencia, agua, gas, etc. 

 Telecirugía, que cuenta con un número creciente de realiza-
ciones experimentales haciendo un uso importante de tele-
robótica, visión artificial y realidad virtual. 

 

9.3 Receta electrónica  
 
Con ella, se puede obtener de forma cómoda en un correo electrónico la receta 
que  haya pautado un especialista, por lo que supone el complemento perfecto 
de las video-consultas y consultas telefónicas que se realizan a un médico. 

 

9.4 Salud móvil (m-Health)  
 

La mHealth queda definida por la Organización Mundial de la Salud en su in-
forme de 2015 Global Observatory for eHealth,  como el uso de dispositivos 
móviles, como son los smartphones,  y aparatos para el seguimiento de pacien-
tes, para la práctica médica y la sanidad pública.  

 
Dentro de la gran variedad de productos y servicios se encuentran las conoci-
das apps y wearable, su proliferación y ventajas para el sector de la salud ya 
han propiciado que numerosas instituciones hayan puesto en marcha distintas 
iniciativas para ayudar a encontrar al paciente apps verdaderamente útiles y 
fiables, con el fin de promover la calidad y la seguridad en este ámbito. 

 
En España y en Europa ya existe una normativa que garantiza que una aplica-
ción cumple con los criterios y funcionalidades esenciales para ser clínicamente 
segura y ser considerada como un producto sanitario. Además, para que un 
desarrollador de aplicaciones pueda certificar una aplicación médica, éste debe 
contar con su correspondiente Certificado de Fabricante de Producto Sanitario 
otorgado por la Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios 
(AEMPS). 

 

9.5 Apps al servicio de la salud 
 

A continuación relaciono unos ejemplos de aplicaciones todas ellas vinculas al 
mundo de la salud y principalmente vinculadas a las principales patologías cró-
nicas relacionadas en el apartado “principales patologías a partir de los 65 
años”, apps consideradas productos sanitarios con el correspondiente certifica-
do. 
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Figura 17. App aplicación ECG. 

 

 
Fuente: www.apple.com 

 

Aplicación de ECG y notificación de ritmo cardíaco irregular: 

Permite tomar un electrocardiograma directamente de la muñeca, capturando 
el ritmo cardíaco en un momento en que experimentan síntomas como un latido 
cardíaco rápido o omitido y ayudando a proporcionar datos críticos a los médi-
cos. La función de notificación de ritmo irregular ahora también puede verificar 
ocasionalmente los ritmos cardíacos en segundo plano y enviar una notificación 
si se identifica un ritmo cardíaco irregular que parece ser fibrilación auricular. 

 

Figura 15: App de lectura de presión arterial. 

 
Fuente: Omron Heartguide. 

 

Aplicación de presión arterial, de la empresa Omron Heartguide, se trata de 
un sensor de salud para la lectura de presión arterial. 
 
  Figura 18: App control diabetes.  

 
Fuente: https://www.socialdiabetes.com/es/app 
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Aplicación para control de la diabetes, Social Diabetes es un sistema para la 
autogestión de la diabetes tipo 1 y tipo 2. La aplicación permite llevar un control 
exhaustivo de la enfermedad, desde un registro de la dieta del paciente, la can-
tidad de insulina necesaria, revisión del nivel de glucosa, calculador de insulina, 
de carbohidratos, base de datos de alimentos, un diario digital para registrar 
todos los datos personales, alertas y recomendación e incluso contar con tele-
asistencia médica. 
 

Figura 19. App control de dietas 

 
Fuente: Centro de investigación de Endocrinología y nutrición clínica. 

 

Aplicaciones para el control de la dieta, Control de Dietas, es una app que per-
mite realizar el seguimiento de las calorías que se ingieren y se gastan. Con 
esta aplicación, se pueden añadir los alimentos que se ingieren cada día de 
manera que la aplicación calcula automáticamente las calorías para cada usua-
rio, dentro de la aplicación hay una parte específica en la que añadir los ejerci-
cios físicos realizados. La aplicación posee una amplia base de datos que se 
convierte en uno de sus puntos fuertes, dado que todos los datos que contiene 
están avalados por los profesionales del IENVA (Centro de Investigación de 
Endocrinología y Nutrición Clínica). 
 

Figura 20. App de seguimiento domiciliario. Oncologica. 

 
Fuente: https://play.google.com/store/apps/details?id=nabelia.hguniveritario.gm&hl=es 

 

Aplicación 'E-OncoSalud' para el seguimiento domiciliario de pacientes de cán-
cer que estén recibiendo tratamiento por vía oral, y que ha evitado ya que va-
rios enfermos tuvieran que acudir a Urgencias.  
 
Es una herramienta de ayuda para gestionar tu tratamiento farmacológico, 
permitiéndote planificar y validar las tomas de los fármacos en cada momento. 
Desde la aplicación podrás también añadir otros fármacos y tratamientos. Con-
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tiene información, fotografías, prospectos y recomendaciones sobre el trata-
miento farmacológico, así como precauciones a tomar e información sobre po-
sibles interacciones. 
 

Figura 21. Medidor de actividad cerebral. 

 
Fuente: https://www.ondasdelta.com/muse-meditacion/ 
                                       
Herramienta de ejercicio cerebral que mide las señales cerebrales de forma 
muy similar a como un monitor de frecuencia cardíaca detecta los latidos del 
corazón. 
 
Los 7 sensores finamente calibrados de Muse, 2 en la frente, 2 detrás de las 
orejas más 3 sensores de referencia, detectan y miden la actividad de su cere-
bro. 
 
Un estudio realizado por la empresa mHealth Alliance en el cual colaboró la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) y Universidad Johns Hopkins en Bal-
timore, Maryland, en la iniciativa Global de Salud Móvil, para identificar y pro-
mover tipos de programas de salud móvil que son eficientes. Hasta la fecha, los 
estudios tienden a mostrar que el monitoreo remoto puede conducir a disminu-
ciones sustanciales en costos asistenciales. El estudio fue realizado a través de 
la Universidad John Hopkins con los veteranos de EEUU y vieron que en gene-
ral se redujeron las hospitalizaciones en un 30%. 
 
 

9.6. Impacto económico de la salud digital 
 
Según un estudio realizado por la empresa PWC para la UE, “Socio-economic 
impact of mHealth An assessment report for the European Union”, indica que 
mediante el uso de soluciones de mHealth para su potencial, los sistemas de 
salud en el La UE puede lograr lo siguiente: 
 

 Ahorro de 99 mil millones de euros en total anual gasto sanitario en 2017 
tras el costo de mano de obra adicional para apoyar mHealth. 
 

 Estos ahorros se traducirán en 76 mil millones de euros de gasto público 
y 23.000 millones de euros de gasto privados. 
 

 Esto equivale al tratamiento de unos 24,5 millones de pacientes adicio-
nales contra un número constante de médicos e instalaciones. 
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 Ayudaría a 185 millones de pacientes a tener una vida más saludable.  

 
 Del total de 185 millones de pacientes quién puede beneficiarse poten-

cialmente de mHealth, 141 millones de pacientes mejorar su estilo de vi-
da a algunos medida mejorando la forma en que manejar sus condicio-
nes médicas. 
 

 De estos 141 millones de pacientes, 61 millones podrían abordar con 
éxito uno o más trastornos del estilo de vida. Otros 54 millones podrían 
evitar el riesgo de desarrollarlos y un otros 26 millones de pacientes, que 
están envejeciendo, podrían volverse más involucrados en la gestión de 
su atención y estilos de vida. 
 

Con los datos del estudio que hemos visto anteriormente, se hace evidente que 
con la aplicación de la tecnología en el campo de la salud, se reducen los cos-
tes asistenciales, optimiza los recursos y hace que las personas tengan una 
vida más saludable.  
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10. Hospitalización domiciliaria 
 
10.1. Definición y funcionamiento de la hospitalización 
domiciliaria 
 
La hospitalización a domicilio es aquella actividad asistencial que permite a la 
persona que reciba en su propio domicilio los cuidados, así como tratamientos, 
de igual calidad a los que podría tener en el centro hospitalario. Se proporciona 
por profesionales sanitarios cuando el paciente ingresado ya no precisa de la 
infraestructura hospitalaria, pero sí de un seguimiento activo y frecuente duran-
te un periodo de tiempo limitado. 
 
El servicio de Hospitalización a Domicilio está formado por personal médico y 
de enfermería. Se ponen a disposición medios diagnósticos y terapéuticos simi-
lares a los del hospital, con una frecuencia y calidad asistencial comparable a 
la que se proporcionaría en el caso de estar ingresado en el centro hospitalario. 
 
Asimismo, la Unidad de Hospitalización a Domicilio está disponible todos los 
días del año y junto con el Servicio de Urgencias del Hospital y Urgencias Ex-
trahospitalarias cubre todas las horas del día. 
 
En definitiva, todo programa de hospitalización domiciliaria debe garantizar que 
los pacientes que son atendidos no reciben una atención sanitaria de calidad 
inferior respecto a la que reciben si están en el hospital. 
 
 

10.2. Requisitos para recibir atención hospitalaria en 
casa 
 
Para que como paciente puedas beneficiarte de la atención hospitalaria en tu 
domicilio tienes que cumplir una serie de requisitos: 
 

 Estar ingresado en el hospital y encontrarte estable clínicamente. 
 

 Que no esté prevista una mala evolución de la enfermedad o sufrir algu-
na complicación. 

 
 Tras recibir la información adecuada sobre este tipo de atención, aceptar 

voluntariamente la hospitalización domiciliaria. 
 

 Que sea una atención limitada en el tiempo. 
 

 Residir dentro del área de cobertura del hospital. El domicilio tiene que 
estar, en general, a menos de una hora del mismo. Si bien este tiempo 
puede variar en función de las características geográficas y demográfi-
cas de la zona. 
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 La vivienda debe estar adaptada a tus necesidades. 
 

 Tener apoyo familiar. 
 

10.3. Principales ventajas 
 
La hospitalización domiciliaria tiene ventajas para el paciente y para las com-
pañías, a continuación se relacionan las principales: 
 

 El entorno del hogar resulta sumamente beneficioso para el paciente. 
 

 Favorecer el bienestar, la intimidad y comodidad del paciente. 
 

 Evitar hospitalizaciones innecesarias. 
 

 Disminuir el riesgo de infecciones hospitalarias. 
 

 Promover el autocuidado y que los familiares se involucren más en la 
evolución del paciente. 

 
 Mejorar la utilización de los recursos hospitalarios disponibles. 

 
 Mejora la relación humana médico-paciente. 

 
 Disminución de los costes asistenciales.  

 

10.4. Perfil del paciente que puede beneficiarse 
 
Existe en la actualidad una gran diversidad en el perfil de pacientes atendidos: 
 

 Pacientes con patologías crónicas (insuficiencia cardíaca, broncopatía 
crónica, etc.). 

 
 Seguimiento de patologías agudas (como una neumonía). 

 
 Enfermedades oncológicas: control de síntomas, seguimiento de trata-

mientos, cuidados paliativos, etc. 
 

 Tras determinadas operaciones para recibir la atención posterior necesa-
ria (por ejemplo, las curas u otros cuidados postoperatorios,…). 
 

 Patologías que requieran procedimientos técnicos como transfusiones o 
paracentesis. 
 

Es, por tanto, aplicable, a una gran variedad de patologías médicas y quirúrgi-
cas que por sus características sean susceptibles de ser atendidas en el domi-
cilio. 
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11. Colaboración público-privada. Salud 
 
 

11.1. Modelos de colaboración 
 
Existen diferentes modelos de Colaboración Público-Privada, a continuación 
relacionamos alguno de ellos: 
 
 Conciertos para pruebas y procedimientos diagnósticos y terapéuticos 

específicos, bien de flujo continuo o de disposiciones arbitrarias según 
necesidades del SNS (listas de espera). 

 
 Conciertos para determinadas prestaciones sanitarias como diálisis o te-

rapias respiratorias domiciliarias. 
 

 Concertación de la asistencia sanitaria pública en una determinada zona 
con un centro privado. Bien en régimen de Concesión administrativa o 
Concierto tradicional, con o sin inversión de construcción, etc. 

 
 Concertación para utilización por parte de Médicos del SNS de quirófa-

nos de Hospitales Privados. 
 
 Concierto para la atención sanitaria de los funcionarios, Mutualidad de 

funcionarios (MUFACE, ISFAS Y MUGEJU). 
 

 
Sobre este último modelo de colaboración, los funcionarios del estado optan 
por recibir asistencia sanitaria prestada por compañía privada o pública. Tal y 
como establece el último concierto de MUFACE con las compañías de Seguro 
adheridas, el programa les permite cambiar de proveedor dos veces al año.  
 
En nuestro país, aproximadamente 10 millones de personas tienen contratado 
un seguro de salud privado, de los cuales 1,5 millones pertenecen a las mutua-
lidades (MUFACE, ISFAS y MUGEJU).  
 
Según la última Memoria publicada por MUFACE, correspondiente al pasado 
año 2019, el 80% de los funcionarios que forman parte del régimen han optado 
por tener cobertura de asistencia sanitaria a través de una compañía privada. 
Esto quiere decir que ocho de cada diez funcionarios con opción a elegir entre 
sanidad pública o privada optan por tener elegir una asistencia sanitaria priva-
da. 
 
Con los datos aportados por el ministerio de Sanidad, el coste per cápita de la 
sanidad pública gestionada directamente por el Estado asciende a unos 1.200 
euros anuales. MUFACE, no obstante, cubre a sus titulares y beneficiarios por 
un coste de 700 euros anuales. Esto permite un ahorro de recursos públicos 
que, obviamente, es mayor conforme más funcionarios optan por recibir asis-
tencia sanitaria prestada por empresas privadas. 
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11.2. Sanidad privada frente a la pandemia de la COVID-
19 
 
En el presente año a causa de la crisis sanitaria por la Covid- 19, desde el mo-
mento en que el coronavirus fue declarado como pandemia, el colectivo de la 
sanidad privada dio un paso al frente y se puso al servicio de las autoridades 
sanitarias, con el objeto de frenar este nuevo virus. En este contexto, se esta-
bleció una estructura sanitaria única entre sanidad privada-sanidad pública que 
ha estado operando durante toda la crisis como un único ente bajo las reco-
mendaciones exigidas por Salud Pública y colaborando estrechamente con las 
comunidades. El único objetivo de todo esto era garantizar la mejor asistencia 
sanitaria a los todos los ciudadanos. 
 
Concretamente, y según datos del Centro de Coordinación de Alertas y Emer-
gencias, el 42% de los hospitales generales privados han asumido durante los 
meses de marzo y abril el 16% (19.289) de los ingresos de pacientes diagnosti-
cados o con sospecha de COVID-19 y el 14% (1.536) de los ingresos en UCI. 

 
11.3. El sector del seguro frente a la COVID 19 
 
Las compañías aseguradoras del ramo de salud, desde el inicio de la pandemia 
de la Covid-19 han realizado la siguiente actividad relacionada con la pande-
mia: 
  
 Número total de ingresos por COVID-19 (1) 16.701 

 
 Porcentaje de casos que han requerido UCI (2) 8,11% 

 
 PCR y otros tests relacionados con COVID-19 (3) 111.924 

 
 Número de Urgencias atendidas (desde el 15 de marzo) (4) 483.709 

 
 Consultas de Telemedicina (desde el 15 de marzo) (5) 1.638.599 

 
La crisis sanitaria generada por la pandemia de la Covid-19 marca un antes y 
un después en nuestro sistema sanitario y confirma que, tan solo sumando es-
fuerzos, buscando sinergias, y aportando lo mejor de cada uno es como sere-
mos capaces de hacer frente a los retos que nos ofrece el presente y los que 
vendrán en un futuro. 
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12. Conclusiones 
 
El seguro de salud es un producto que ha crecido en los últimos años de mane-
ra constante y progresiva, hasta llegar a ser el segundo ramo más importante 
de no vida. El producto de salud ha seguido creciendo incluso en los años en 
que la situación económica y de mercado han sido desfavorables, por todo ello 
hace pensar que las personas cada vez más le dan más valor a la salud. 
 
Los resultados del 3er Barómetro de Seguros de Salud de Adeslas muestran el 
alto valor del seguro de salud dentro del mundo empresarial, puesto que ha 
experimentado un importante crecimiento en la mayoría de las organizaciones, 
que no renuncian a él incluso en los entornos macroeconómicos adversos. El 
seguro de salud continúa siendo el beneficio social más valorado y demandado 
por los empleados. 
 
El fenómeno demográfico y las enfermedades crónicas, nos hace replantearnos 
posibles soluciones a los actuales productos de salud que hay en el mercado, y 
para ello un aliado imprescindible será la tecnología digital, una herramienta 
esencial para transformar los servicios a fin de ofrecer una atención integrada y 
centrada en las personas, que sea apropiada para las personas mayores. 
 
Bajo mi punto de vista, considero que un producto de salud, cobertura integral, 
que evolucione en el tramo de más de 65 años, podría dar solución a las nece-
sidades de cobertura y servicios a las personas que se encuentran en dicho 
tramo de edad y con la ayuda de las tecnologías tendría impacto positivo en la 
reducción de costes sanitarios. 
 
El producto de salud evolutivo debería ir en la línea de los apartados que he-
mos visto en los capítulos anteriores con coberturas y servicios como: 
 

 Registro electrónico de salud (EHR). 
 Telemedicina 
 Salud móvil (m-health)  
 Hospitalización domiciliaria. 

 
El abordaje de la cronicidad, Considero que se debería llevar a cabo a través 
de medidas de prevención de la enfermedad, un ejemplo sería con la ayuda de 
las diferentes app’s que existen en el mercado y que hemos visto en los capítu-
los anteriores, aplicaciones especializadas en cada una de las patologías cró-
nicas, de esta manera la persona estaría monitorizada reportando toda la in-
formación necesaria al profesional sanitario. 
 
Por último indicar que en nuestro país, los seguros privados de salud, se con-
tratan con una función normalmente duplicativa con la asistencia pública, por lo 
que las personas que tienen una póliza de salud privada ayudan a tener un sis-
tema público sostenible, ya que no hacen uso de los servicios, por ellos y para 
las personas de más de 65 años considero que se debería revisar la posibilidad 
de que tengan algún tipo de beneficio fiscal, ya que el impacto de la prima del 
seguro de salud es considerable respecto a los ingresos que perciben por la 
pensión de jubilación.  
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Con lo analizado y concluido en la presente tesis, considero que cumple el ob-
jetivo principal de este trabajo haciendo una propuesta de seguro de salud evo-
lutivo, que dé solución en cobertura y servicio a los mayores de 65 años, redu-
ciendo los costes asistenciales.  
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